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   CAPITAL SOCIAL 

REFORMA DEL” ESTA 

COMPAÑÍA COMISARIA DEL 

CONSTRUCTOR S. A. COMITRUCTOR.- 

CAPITAL SUSCRITO: $200.000,00------ 

DIL3 COPIAS oooonomocrrrrernnma 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veinticinco días del mes de abril del 

año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor ANGEL ABRAHAM BRAVO 

BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana, empresario, de estado civil 

divorciado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil en Lomas 

de Urdesa trescientos veintitrés y Cerros, con correo electrónico 

Luzmila.monarcomitructor.com, con teléfono cero nueve nueve 

siete nueve uno tres tres dos uno, a nombre y en representación 

de la compañía COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S. A. 

COMITRUCTOR, en su calidad de Gerente General, tal como lo 

demuestra con la nota de su nombramiento que se acompaña 

como habilitante. Los comparecientes son capaces para 

contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

como documentos habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los 

comparecientes por mí la notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada y me declaran que comparecen al otorgamiento de 
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Aumento de capital social suscrito y reforma del estatuto de una 

compañía, al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones. 

INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, y como tal representante legal de 

la compañía  COMISARIATO — DEL CONSTRUCTOR S.A, 

COMITRUCTOR, tal como lo acredita con la nota de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, domicillo de la compañía. CLÁUSULA 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR $. A. 

COMITRUCTOR, se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 

primero de abril del dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el diecinueve de abril del dos mil once. — 

Luego, mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria 

Titular Octava del cantón Guayaquil, el seis de febrero del dos 

mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el dieciséis de mayo del dos mil catorce, aumentó su 

capital y reformó el estatuto social.- CLÁUSULA, SEGUNDA: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de COMISARIATO DEl CONSTRUCTOR S. A. 

COMITRUCTOR, en sesión celebrada el veinte de abril del dos mil 

dieciocho resolvió: Aumentar el capital social suscrito y 

Reformar el Estatuto Social, tal como consta del Acta



DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CO 
CONSTRUCTOR S. A. COMITRUCTOR, CELEB 
ABRIL DEL 2.018. : 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del Meg 
dos mil dieciocho, a las 10h00, en la oficina situada Kkva 

Quito esquina S/N y Oriente, se reúnen los accionistás, de 
COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR $. 4. COMITRUCTOR, con 

el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de 
accionistas, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que 
están presentes la totalidad : del capital social. pagado de la 
compañía, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, 
que son: 1) Aumentar el capital social suscrito, suscripción y 
forma de pago; y, 2) Reformar el Estatuto Social.- Todo lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la 
Ley de Compañias. Preside la sesión en calidad de Ad- Hoc, el 
señor William Eduardo Bravo Coronel y actúa de secretario el 
Gerente General, señor Angel Abraham Bravo Bravo. Disponiendo 
la Presidencia que el señor secretario elabore la lista de asistentes, 
la misma que fue la siguiente: Angel Abraham Bravo Bravo, 
propietario de veintisiete mil quinientas acciones, Lilia Marlene 
Bravo Coronel, propietaria de cuatro mil quinientas acciones, 
William Eduardo Bravo Coronel, propietario de cuatro mil 

quinientas acciones; Abraham Andrés Bravo Garcia, propietario 
de cuatro mil quinientas acciones, Cristhian Raphael Bravo 
García, propietario de cuatro mil quinientas acciones y Giancarlo 
Bravo García, propietario de cuatro mil quinientas acciones.- 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar, 

cada una. La Presidencia declara legalmente instalada la Junta 
General, disponiendo se pase a considerar el primer punto de la 
sesión que es: Aumentar el capital social suscrito, suscripción y 
forma de pago. Solicita la palabra el "señor Angel Abraham 
Bravo Bravo, para expresar que, es necesario elevar el capital 

social de la compañía con el fin de dar una verdadera imagen de 
la capacidad económica de la misma, mocionando que este 
aumento sea de doscientos mil dólares de los Estado Unidos de 
América, dividido en doscientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar, cada una; moción que es apoyada por 
los demás accionistas. La Junta General después de varias 
deliberaciones resuelve por unanimidad de los accionistas 
presentes aumentar el capital social en doscientos mil dólares de 
los estados Unidos de América, representado en doscientas mil 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar, cada una.- Los 
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siguiente manera: Angel Abraham Bravo Bravo, 
acciones, Lilia Marlene Bravo Coronel, dieciocho. 

Andrés Bravo García, dieciocho mil acciones, Cristhian Raphael 
Bravo García, dieciocho mil acciones y Giancarlo Bravo Garcia, 

dieciocho mil acciones y ofrecen pagar el 25% de cada una de 
dichas acciones en numerario y en este momento y el saldo en el 
plazo de doce meses por cualquiera de los medios previstos en 
la Ley.- La Junta General resuelve por unanimidad de los 
accionistas concurrentes, aceptar la suscripción de las acciones 
como queda anotado en líneas anteriores, así como la forma de 
pago de las mismas. Por último se pasa a tratar el segundo 
punto de la sesión que es: Reformar el Estatuto Social. Solicita 
la palabra el señor Angel Abraham Bravo Bravo, para manifestar 
que como consecuencia del aumento de capital social aprobado, 
se debe reformar el estatuto social, por lo que, propone el 
siguiente texto para el Articulo Sexto, que trata del capital social, 
poniendo en consideración de la Junta General el siguiente texto 
para dicho artículo: “ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital 
suscrito de la compañia es de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero 
uno a las doscientos cincuenta mil, inclusive y los títulos 
serán firmados por el Presidente y Gerente General”, reforma 
que es aprobada por unanimidad de los accionistas concurrentes 
a la Junta General. No habiendo otro asunto que tratar, se 
concede un receso para la redacción del acta, la cual luego de ser 
leída, es aprobada por unanimidad de los concurrentes, y en señal 
de ello proceden a firmarla en unidad de acto.- 
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Presidente Ad-hoc de la Junta Secretario de la Junta General 

“Accionista Gerente General-Accionista 
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Lilia Marlene Bravo Coronel 
Accionista 

Giancarlo Bravo García 
Accionista Accionista 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede, es fiel 

copia de su original. 

Guayaquil, 20 de abril del 2.018 

EA 
ALA ARA 

Angel Abráham Bravo Bravo 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S. A. COMITRUCTOR 

GERENTE GENERAL 

  

 



    

    
  

Guayaquil, Octubre 31 del 2.014 

Señor 
Angel Abraham Bravo Bravo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR —S.A. 
COMITRUCTOR, en Junta General Extraordinaria de Accionista 

celebrada el dia hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 
GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de 
manera individual. 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 1 
de Abril del 2.011, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 19 de Abril del 2.011. 

Atentamente, 

PF Edon. Lilia 

   
A A 

Marlene Bravo Coronel 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

  

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Octubre 31 del 2.014. 

A 57 
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Angel Abráfiám Bravo Bravo 
GERENTE GENERAL 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:55.731 
FECHA DE REPERTORIO:10/n0v/2014 

HORA DE REPERTORIO:10:04 
—   

En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Cerente General, de la Compañía 
COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, a 
favor de ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, de fojas 47.382 a 
47.384, Registro de Nombramientos número 15.292. 

ORDEN: 33741 
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REGISTRÓ MERCANTIL 
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a Ab. Maria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  

     

   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: SRA raROLaDOs 
RAZÓN SOCIAL: COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR SA COM IRUCITOR 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: BRAVO BRAVO ANDIL ABRAriAta 

CONTADOR: MONAR VILAGIS LUDARA DE LOURDES. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTARULDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 5] NÚMERO: EN 

FEC AACUNENTO> FE RO ACTRADADES +» FSAEZOS 1 
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FEO SUSPENSION DESRATIVA. FEG REURCIO ACTASHADAS: 
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5" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
      ' : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ING 

Número único de identificación: 0300227501 

Nombres del ciudadano: BRAVO BRAVO ANGEL ABRAHAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BRAVO CARLOS 

Nombres de la madre: BRAVO AMPARO 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2018 

Información certificada a la fecha: 27 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-116-83767 

E DICEN 
185-116-83767 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validado en https: Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocívil.gob.ec 

      
l e : pl Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Alta rn odo no A mr 
Uumtdicin La nnÍcuda, US 

los antecedentes expuestos, yo, ANGE 

BRAVO, en mi calidad de 

compañía COMISARIATO — DEL 

  

COMITRUCTOR, y por lo tanto su representante legal, 

declaro: UNO) Aumentado el Capital Social suscrito en 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América, 

dividido en doscientas mil acciones de un dólar, cada 

una, y pagado el veinticinco por ciento de cada acción en 

numerario y en este momento y el saldo en el plazo de doce 

meses por cualquiera de los medios previstos en la Ley; y, DOS) 

Reformado su Estatuto Social tal como consta en el Acta de 

Junta Gérieral Extraordinaria Universal de Accionistas, que 

forma documento habilitante del presente instrumento. 

Las persona suscriptoras del «aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO, en mi 

calidad de representante legal de la compañía 

COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S. A, COMITRUCTOR, como 

Gerente General de la misma, declaro bajo juramento que 

el capital producto del pago del aumento del capital 

social se encuentra registrado legalmente en la contabilidad 

de la compañía; Así mismo, declaro bajo juramento, que mi 

representada, en líneas anteriores anotada, no es contratista 

de obra pública alguna, ni mantiene contrato pendiente 

con el Estado Ecuatoriano o con alguna de las Instituciones 

públicas. Anteponga y posponga, Usted, Señor Notario,  



  

  

las demós cláusulas de estilo que sean necesarias 

J la validez de esta escritura. FIRMADO: ABOGADO 
   

  

sárÍs VIGÉSIMA TERSERS 5 habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto, 
PIU 0 ae ele 

SAA TL GATA PA quedan elevados a escritura pública.- Yo. la Notaria, doy 

NN 7 fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

8 esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba, 

9 yla suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

10 

11 — p. COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S. A. COMITRUCTOR 

12 

13 
14 Pico L£. 

15 ANGEL ABRAHAM BRAVO BRAVO 

16 GERENTE GENERAL 

17  C.C. 0300227501 

18 C.V. 057-154 

19 RUC: 0992708323001 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

   
DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA COMISARIATO DEL CONSTRUCTOR S.A. 

COMITRUCTOR No.P02566, que sello, rubrico y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el veintisiete de Abril del dos mil 

dieciocho. - LA N A. 

AA 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Factura: 002-003-000087081 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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  [Escritura Ne: 20 180901023P02565 ml 

  [ ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: l25 DE ABRIL DEL 2018, (17 37) 

OTORGANTES 
— 

OTORGADO POR 

Documento de No.. 
[ Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. COMISARIATO DEL REPRESENTADO .|oss270832800 |ecuatoria [GERENTE ANGEL ABRAHAM BRAVO Juridica [CONSTRUCTOR SA, POR RUC «. a 1 0 NA GENERAL BRAVO, 
COMITRUCTOR : : 

F > xl A FAVOR DÉ ] 
Documento de No. 

| Persona NombresiRazón soctal Tipo interviniente identidad Identificación Nactonajldad Calidad Persona que representa | 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . , 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

ee” 

I- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital y la Y 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: COMISARIATO DEL 
CONSTRUCTOR S.A. COMITRUCTOR, de fojas 21.893 a 21.903, 
Registro Mercantil número 1.900. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 21769 
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